
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2023-00075-00 

Demandante: Súper Agro S.A. 
Demandado: Carlos Sebastián Gómez Daza 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00075-00  
 
Teniendo en cuenta el correo electrónico allegado el día del 18 de enero de 2024 por 
del cual se adjuntó poder otorgado por la parte demandada CARLOS SEBASTIÁN 
GÓMEZ DAZA, el Despacho RECONOCE PERSONERÍA al Abogado FRANKLIN 
ARNOLDO CEPEDA TENZA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
9.531.810 de Sogamoso, y portador de la Tarjeta Profesional No. 236.901 del C.S. 
de la J. como apoderado judicial de CARLOS SEBASTIÁN GÓMEZ DAZA. 
 
Así mismo, se tendrá notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado 
CARLOS SEBASTIÁN GÓMEZ DAZA, a partir del día de notificación del presente 
auto, de conformidad con el inciso 2° el artículo 301 del C.G.P. 
 
Remítase el link del expediente por secretaría al apoderado reconocido una vez 
notificado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 021 del 08 de FEBRERO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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